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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2020-00055 
 

Teniendo en cuenta el poder allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para 

representar al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. a la abogada MARIA DEL PILAR 

FLOREZ RAMIREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante el oficio allegado por el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Armenia, surtió efectos legales en el proceso 2020-00256 que 

se surte en ese juzgado. 

 

De otro lado, previo a dar traslado de la liquidación del crédito allegado por el apoderado 

judicial de la entidad demandante, y teniendo en cuenta que en el presente trámite se 

surtió una subrogación parcial del crédito a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S. A., se requiere a la apoderada judicial de esta entidad para que allegue la liquidación 

del crédito para hacer el estudio del mismo de manera conjunta. 
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